
JORALMAGUI S.A. 

Guayaquil, 31 de Mayo del 2017 

Señora 
MARÍA DEL CARMEN AGUILAR MURILLO 
Ciudad. 
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EN 

medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
ionistas de la compañía JORALMAGUI S.A., en sesión celebrada el día de 
¡ resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
na, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos 
¡les confiere la Ley y el estatuto social. 

¡el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y 
ajudicial de la compañía de manera individual. 

¿ sompañía JORALMAGUI S.A. se constituyó el 27 de abril del 2012 ante el 
to or Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, y se 
ribió en el Registro Mercantil del cantón el 22 de mayo del 2012. 
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Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 5 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía JORALMAGUI S.A., 
para el cual he sido elegida.- Guayaquil 31 de mayo del 2017 

5d 
MARÍA DEL CARMEN AGUILAR MURILLO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA : 
C.C N* 091430560-2 

  

ersrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
ENARUE ADJUNTA, ero tn,



  

  

ys Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.778 - 
FECHA DE REPERTORIO:07/jun/2017 Xx 

HORA DE REPERTORIO:15:41 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JORALMAGUI 
S.A., a favor de MARIA DEL CARMEN AGUILAR MURILLO, de . 
fojas 24.135 a 24.138, Registro de Nombramientos número 6.554, 

ORDEN: 24778 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 08 de junio de 2017 

REVISADO roy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0120805
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO ¿NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUA, 

T4 JUL 2017 y 
RECIBIDO 
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